
Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar

ANUNCIO:  LISTA  PROVISIONAL  DE  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS  EN  LA 
CONVOCATORIA  PÚBLICA  PARA  LA  COBERTURA  DE  LA  PLAZA  DE  AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO  AFECTADA  POR  EL  PROCESO  DE  ESTABILIZACIÓN  DEL 
PERSONAL LABORAL TEMPORAL DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA 
COMARCA DEL CAMPO DE GIBRALTAR POR EL SISTEMA DE CONCURSO.

Por la Presidencia de esta Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar,  se ha 
dictado Decreto núm. 2023-0115 de 06 de marzo, por el que se resuelve lo siguiente: 

“En virtud  de  Resolución  de  la  Presidencia  Núm.  2022-0557,  de  fecha  01/12/2022,  fue 
aprobada la Convocatoria Pública y las Bases de Selección para la cobertura de la plaza de 
Auxiliar  Administrativo  afectada  por  el  proceso  de  estabilización  del  personal  laboral 
temporal de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca del Campo de Gibraltar por el 
sistema de concurso.
Dicha Resolución fue publicada en el BOE núm. 15, de fecha 18/01/2023.

En  las  mencionadas  bases  se  contempla  que,  expirado  el  plazo  de  presentación  de 
solicitudes, la Presidencia de la Corporación dictará resolución en el plazo máximo de un 
mes,  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos.  La 
Resolución se publicará deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia Cádiz y las 
listas certificadas se insertarán en la página Web Corporativa (www.mancomunidadcg.es).

El plazo de presentación de solicitudes expiró el pasado día 15 de febrero, y al efecto han 
tenido entrada en el  Registro de la Mancomunidad de Municipios  las solicitudes que se 
detallan a continuación:

PLAZA AUXILIAR ADMINISTRATIVO.

ADMITIDOS:
- Dª MÓNICA INMACULADA NARANJO SÁNCHEZ
- Dª ÚRSULA RUIZ BLANCO
- Dª VERÓNICA CARRASCO LOZANO
- D. JOAQUÍN RAMIREZ VEGA

EXCLUIDOS: 
Dª CAROLINA POMARES CALVO. No presenta anexo I y anexo II.

Es por lo que, esta Presidencia, en uso de las atribuciones que le reconocen por la 
legislación y por el Artículo 13º, de los vigentes Estatutos de esta Mancomunidad, tiene a 
bien resolver lo siguiente:

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo para 
la cobertura de la plaza de Auxiliar Administrativo afectada por el proceso de estabilización 
del personal laboral temporal de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca del Campo 
de Gibraltar por el sistema de concurso.

SEGUNDO.- Convocar las pruebas selectivas para cubrir las plazas descritas.

Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar
Parque de las Acacias S/N, ALGECIRAS. 11207 (Cádiz). Tfno. 956572680. Fax: 956604536
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Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar

TERCERO.- Publicar la lista provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de Cádiz,  y las  listas certificadas se insertarán en la  página Web Corporativa 
(www.mancomunidadcg.es).”

Lo que se hace público, a efectos de reclamaciones y subsanación, en su caso, 
de las solicitudes durante un periodo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta lista en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.

EL PRESIDENTE,
(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)

Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar
Parque de las Acacias S/N, ALGECIRAS. 11207 (Cádiz). Tfno. 956572680. Fax: 956604536
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Página 12 B.O. P. DE CADIZ NUM. 52 20 de marzo de 2023

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CAUSAS
REAL TOVAR ANA 2
RODRIGUEZ GONZALEZ MARIA JOSE 2 y 3
RODRIGUEZ MORENO NURIA 2
SANCHEZ MELERO ANA 3
SANDOVAL ARAGON EVA 2
SAN HONORIO BAÑOS LORENA 2
SERNA ROLDAN MARTA 3
TEJERO LLAVES MANUEL 2
TORRES DOMÍNGUEZ MARIA DEL CARMEN 2

Total de personas excluidas: 53
CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

01. No posee la titulación exigida en la convocatoria.
02. No acredita la titulación exigida en la convocatoria.
03. No acredita el abono de las tasas de examen.
04. No justifica las causas de exención de las tasas de examen.
05. No abona las tasas de examen
06. No especifica el D.N.I
07. No especifica la fecha de nacimiento.
08. No especifica el lugar de nacimiento.
09. Falta de firma.
10. Solicitud presentada fuera de plazo.
11. No es personal Funcionario de Carrera o Laboral Fijo de esta Corporación.
12. No pertenece al Grupo/Subgrupo inferior de clasificación profesional.
13. No ha cumplido debidamente el trámite de presentación electrónica.
14. Supera el límite máximo de edad para jubilación forzosa.”

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 14/03/23.La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.              Nº 36.214

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO 
EDICTO PADRÓN DEL IMPUESTO SOBRE 

VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 2023
 Aprobado el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
del presente ejercicio, comprensivo de los sujetos pasivos, objetos tributarios, clases 
de vehículos, potencia y cuotas; en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 
de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria y artículo 10 y siguientes 
de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos 
Locales, queda expuesto al público por plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz a efectos de que los 
interesados puedan examinarlo y formular las reclamaciones que estimen oportunas.
 La comparecencia deberá efectuarse, preferentemente, mediante cita previa 
a través de cualquiera de los medios de contacto y de tramitación indicados en el portal 
www.sanfernando.es y específicamente a través del correo electrónico gestiontributaria@
sanfernando.es y del teléfono 956 944003.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales podrá interponerse recurso de reposición previo al Contencioso 
Administrativo ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes a contar desde el 
día inmediato hábil siguiente al término del período de exposición pública del citado Edicto.
 Así mismo se fija como período de cobro en voluntaria desde el día 17 de 
abril al 23 de junio de 2023, transcurrido dicho plazo las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio y devengarán el recargo correspondiente, intereses de 
demora, y en su caso las costas que se produzcan.
 08/03/23. EL DELEGADO DEL AREA DE PRESIDENCIA Y 
DESARROLLO ECONÓMICO, Conrado Rodríguez Ruiz. Firmado. Firmado. La Jefa 
de Servicio de Gestión Tributaria, María Dolores Junquera Cereceda. Firmado. Nº 34.051

___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DEL CAMPO DE GIBRALTAR

ANUNCIO: LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA DE LA PLAZA DE AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO AFECTADA POR EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL 
PERSONAL LABORAL TEMPORAL DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DE LA COMARCA DEL CAMPO DE GIBRALTAR POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO.
 Por la Presidencia de esta Mancomunidad de Municipios del Campo de 
Gibraltar, se ha dictado Decreto núm. 2023-0115 de 06 de marzo, por el que se resuelve 
lo siguiente: 
 “En virtud de Resolución de la Presidencia Núm. 2022-0557, de fecha 
01/12/2022, fue aprobada la Convocatoria Pública y las Bases de Selección para la 
cobertura de la plaza de Auxiliar Administrativo afectada por el proceso de estabilización 
del personal laboral temporal de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca del 
Campo de Gibraltar por el sistema de concurso.
 Dicha Resolución fue publicada en el BOE núm. 15, de fecha 18/01/2023.
 En las mencionadas bases se contempla que, expirado el plazo de presentación 
de solicitudes, la Presidencia de la Corporación dictará resolución en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 
La Resolución se publicará deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
Cádiz y las listas certificadas se insertarán en la página Web Corporativa (www.
mancomunidadcg.es).
 El plazo de presentación de solicitudes expiró el pasado día 15 de febrero, 
y al efecto han tenido entrada en el Registro de la Mancomunidad de Municipios las 
solicitudes que se detallan a continuación:
 PLAZA AUXILIAR ADMINISTRATIVO.
 ADMITIDOS:
- Dª MÓNICA INMACULADA NARANJO SÁNCHEZ
- Dª ÚRSULA RUIZ BLANCO
- Dª VERÓNICA CARRASCO LOZANO
- D. JOAQUÍN RAMÍREZ VEGA
 EXCLUIDOS: Dª CAROLINA POMARES CALVO. No presenta anexo 
I y anexo II.
 Es por lo que, esta Presidencia, en uso de las atribuciones que le reconocen 
por la legislación y por el Artículo 13º, de los vigentes Estatutos de esta Mancomunidad, 
tiene a bien resolver lo siguiente:
 PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos del 
proceso selectivo para la cobertura de la plaza de Auxiliar Administrativo afectada 
por el proceso de estabilización del personal laboral temporal de la Mancomunidad 
de Municipios de la Comarca del Campo de Gibraltar por el sistema de concurso.
 SEGUNDO.- Convocar las pruebas selectivas para cubrir las plazas descritas.
 TERCERO.- Publicar la lista provisional de admitidos y excluidos en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, y las listas certificadas se insertarán en la 
página Web Corporativa (www.mancomunidadcg.es).”
 Lo que se hace público, a efectos de reclamaciones y subsanación, en su 
caso, de las solicitudes durante un periodo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta lista en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
 07/03/23. EL PRESIDENTE, Juan Miguel Lozano Domínguez. Firmado.

Nº 34.054
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
EDICTO

 Aprobadas por este Ayuntamiento la Lista Cobratoria que seguidamente se 
indican, relativas al presente ejercicio de 2023, por el presente se exponen el público 
durante el plazo de Quince Días, contados a partir del siguiente al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los interesados legítimos 
podrán examinarlas y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dichas Listas 
Cobratorias se encuentran expuestas en la Oficina de Atención al Ciudadano en horario 
de 9,00 a 13,30 de días laborables. 
 De conformidad con lo previsto en el Art. 14.2.c) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, contra las cuotas comprendidas en las referidas Listas Cobratorias 
solo podrá interponerse recurso de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, 
ante el Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de 
finalización de la exposición pública de los Padrones que nos ocupan.
 Las Listas Cobratorias referidas se contraen a la siguiente:
* Tasa de Recogida, Tratamiento y Eliminación de residuos, primer semestre del 
ejercicio 2023.
 En cumplimiento del Art. 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace constar 
que el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones, por los tributos y 
ejercicio referidos, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas éstas el día 
en que finaliza la exposición pública de las Listas Cobratorias que se indican.
 Asimismo, se acordó fijar como fecha de pago en periodo voluntario de 
las cuotas resultantes, y relativas al tributo referido anteriormente, desde el día 01 de 
MARZO hasta el próximo 05 de MAYO de 2023.
 El pago de los mismos podrá efectuarse mediante el ingreso en cualquiera 
de las siguientes Entidades Bancarias, como gestora y colaboradoras en la recaudación 
municipal, o a través de Domiciliación Bancaria: CAJASUR BBK; CAJA RURAL 
DEL SUR; UNICAJA; BANCO SANTANDER; BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA y CAIXA. 
 Transcurridos los plazos indicados se iniciará el procedimiento ejecutivo 
pertinente, efectuándose el cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos establecidos 
en las normas de aplicación e intereses de demora correspondientes.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los afectados 
legítimos.
 01/03/23. EL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE Y DELEGADO DE 
HACIENDA, Fdo.: Daniel Manrique de Lara Quirós.          Nº 34.188
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